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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesívo se le 
denominara "EL INSTITUTO", representado en este acto por la C. Dra. Maria Magdalena 
Chiquito Rivera, en su carácter de Titular del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Sur y Apoderado Legal, y por la otra parte, los e.e. 
Alejandro Roche Errasquin y Adríán Roche Errasquin, representados por la C. Carmen 
Errasquin Colt con el carácter de representante legal, a quien en lo sucesivo se le 
denominará ~EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera conjunta se les 
denominará "LAS PARTES", al tenor de los síguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

único. Con fecha 29 de Diciembre de 2020, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S1M0021, con vígencia del 01 de Enero de 2021 al 31 de 
Diciembre de 2021, respecto del inmueble ubicado en Lote 315, Manzana número 20, 
fracción 25, del fundo legal de Agua Dulce, Veracruz, así como casa construida que se 
identifica con el número 315 de la Calle Ogarrio de la Colonia Cuatro Caminos. con una 
superficie rentable de 400 m 2 y o cajones de estacionamiento, pactando una renta 
mensual de$ 11,600.00 (Once Mil Seiscientos pesos 00/100 m.n.) más IVA, en apego al 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico EA·l0038SS y número 
Secuencial 8788, de fecha 21 de Septiembre de 2020, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro 
Social que es el ínstrumento básico de la Seguridad Social, establecido como 
un servicio público de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 

1.2. 

1.3. 

de la Ley del Seguro Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el articulo 251, fracción IV, dep 
la Ley del Seguro Saciar. . 

Su apoderado legal, la C. Dra. Maria Magdalena Chiquito Rivera, en su carácter 
de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Veracruz Sur, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente 
instrumento jurídico en representación de wEL INSTITUTO", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seg u ro Social, así como 2, 
fracción IV, inciso a), 6, fracción 1, y 144, fracción 1, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 77,898, de fecha 16 de Junio de 
2021, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la 
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Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, las cuales bajo protesta de 
decir verdad manifiesta que no re han sído revocadas, modificadas o limitadas 
en forma alguna a la fecha de suscripcíón del presente instrumento; inscrito 
en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha 
23 de Junio de 2021, bajo el folio número 97-7-23062021-114721. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropíadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil 
Federal, el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y demás disposicíones jurídicas 
aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogacíones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000005207-2022 de fecha 18 de 
Enero de 2022 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción Vl, de la Ley del Seguro 
Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y la Jefatura de Prestaciones Médicas 
en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Sur, fungir.in durante ta vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

1.8. 

1.9. 

Existe la necesidad de contínuar arrendando, el inmueble materia del 
presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de 
Arrendamiento de inmuebles para el año 2022, IMSS-Arrendatario ~égimen 
Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, mediante el Acuerdo 
número ACDO.SA2.HCT.271021/285.PDA., dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 27 de Octubre de 2021. 

Cuenta con el siguiente Registro Federal ae Contribuyentes IMS421231145. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, seña la como domicilio el 
ubicado en Poniente 7 número 1350, Código Postal 94300, en Orizaba, Veracruz. ( 

11. Declara "EL ARRENDADOR", a t ravés de su representante, que: -~ 

11.1. Por escritura número ~,252, de fecha Once de junio de 1992, pasada ante la fe 
la Licenciada Oiga Rebeca López Nassar, Notario Público número 13 de 

... , . .u , ... .,_c ,,10,11o1 c .. 11,,<-,.. IJ- , ~, 1t~t1 , r_.,,.,._. f", 2'2 
-, • •-., J Ji,0 ,,r¡ 1 f rl , 1-. ,fl,IW<I t f "'!•· '1,~ "'" "' 

,.,022Fl?irfs 
- -~ MJú M~ ....... ...... .,. ................ ,_, 



Se testan datos referentes a nombres, folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, por considerarse información confidencial de una 

persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, 

fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
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a los e .e. 
el inmueble ubicado en 

ote • Manzana número 20, fracción 25, del fundo legal de Agua Dulce, 
Veracruz, as( como casa construida que se identifica con el número 315 de la 
Calle Ogarrlo de la Colonia Cuatro Caminos, con superficie de terreno de 
452.29m2, cuyo primer testimonio quedó.inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 1,513 fojas de la 7,974 a 
la 7,976 del tomo séptimo de la sección primera de fecha Tres de julio de 1992. 

El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Lote 315, 
Manzana número 20, fraccíón 25, del fundo legal de Agua Dulce, Veracruz, así 
como casa construida que se identifica con el número 315 de la Calle Ogarrio de 
la Col~mia Cuatro Caminos, cuenta con una superficie construida de 452.29 m<, p 
un área rentable de 400 m 2 y o cajones de estacionamiento. _ 

La C. Carmen Errasquin Colt en su carácter de apoderado legal, acredita su 
personalidad en términos del testimonio de la escritura púbtica número 17,220 
de fecha Tres de diciembre de 2009, otorgada ante la fe del Ucenciado Erick 
Madrazo Lara, titular de la Notaria Pública número 7, de la Ciudad de 
Coatzacoalcos, Veracruz, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni 
restringidas en forma alguna y que están vigentes. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número EACC451101SQ4, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

El inmueble objeto de este instrumento tiene el nümero de cuenta predial l-
0010405900600000-S y agua folio R: 2201000140, encontrándose al corriente 
en el pago de los mismos. 

Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de~nes fiscales a su 
cargo en sentido positivo, con número de folio___. de fecha 26 de 
Enero de 2022, (Anexo Dos) 

11.6. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Insti tuto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000132269/2022 de fecha 26 de Enero de 2022; (Anexo 
Tres) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2017. 

11.7. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para su ocupación. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decír verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
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Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni 
se encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para 
la prestación del objeto del contrato. 

11.9. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamlento de inmuebles por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
establecida por la Secretaria de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" 
aplicará en materia de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser 
consultadas en la siguiente liga: 
http://reposj pot.í mss_gob_mx/arrenda m iento/Normatividad%20CT AA %2020/42/ 

11 .10. ~ - . • • 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no 
media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, 
mala fe, lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
en todo o en parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación 
del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número SlM0021, referido 
en el Antecedente único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el p resente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
slg uientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 
Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a uEL . ~ 
INSTITUTO'' el inmueble ubicado en Lote 315, Manzana número 20, fracción 25, del fundo ~V 
legal de Agua Dulce, Veracruz, así como casa construida que se identifica con el número \ 
315 de la Calle Ogarrlo de la Colonia Cuatro Caminos, el cual comprende una superficie 
rentable de 400 m 1 y O (Cero) cajones de estacionamiento, en lo sucesivo el 
MINMUEBLE". n 
Segunda.- Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": --~ 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBLE", en las 
condidones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para 
el uso convenido en este contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa 
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óe entrega recepción que integra el Anexo Cuatro de este contrato, debidamente 
firmada por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las condiciones 
físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el "INMUEBLEn. 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE": 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que ''EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para Unidad de Medicina 
Familiar Nº 53 en Agua Dulce, Veracruz. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso 
del "INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, 
previo aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial del 
"INMUEBLE'\ a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto. n 
Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": ~ 
''EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias pa ra conservar el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y 
conviene que, tratándose de reparaciones urgentes e índispensables que no se lleven 
a cabo en un plazo de 10 (díez) días naturales después de recibido el aviso por escrito 
de "EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del 
importe de las rentas posteriores, con independ,encia de la aplicación de la pena 
convencional que se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de fa 
remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" al mismo. "EL 
INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos 
que sean causados por las personas que ocupen el "INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el 
''INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en \ 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura 
orlginal, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la realización de cualquier 
otra obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INS11TVTO'' será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes 
muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y podrá retira r las en cualquier momento 
durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del 
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consentimiento de MEL ARRENDADOA''; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a 
beneficio de "EL AARENDADOA", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el 
pago de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficlo del "INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al "INMUEBLE" 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso 
fortuito o de tuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, 
fracción VI, del Código Civil Federal y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTlTUTO", "EL ARRENDADOA" lo 
autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será 
deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así 
convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las círcunstandas anteriores1 no se + 
pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este 
Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen 
estructural actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable 
de Estructuras, con autorización vigente por et Gobierno del Estado de Veracruz. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una 
renta mensual por la cantidad de $11,600.00 (Once Mil Seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
más IVA, a partír del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen Valuc1torio de Justipreciación de Renta 
Electrónica número Genérico EA-1003855 y número Secuencial 8788, de fecha 21 de 
Septiembre de 2020 emitido por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes 
Nacíonales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas \ 
de "EL INSTITUTOn, ubicadas en Sur 10 Nº 127, Colonia Centro, C.P. 9-4300, Orizaba, , 
Veracruz. acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de 
cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social; el documento 
vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual conste el 
cumplímíento de obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de 
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Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la V ivíenda para los 
Trabajador es. 
Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del 
esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL 
ARAENDADOA" proporciona la cuenta número■■■■lel banco ....... a 
nombre de la C. Carmen Errasquin Colt; resaltando que para el trámi~el 
mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio 
presupuestal correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

uEL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2022, gestionará ante el área 
financiera correspond iente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 
rneses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal 
efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del "INMUEBLE". 
Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctlvos del 
sistema contra Incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con 
el que cuente el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto predi al. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación 
hídrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.-Vigencía del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 
2022, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o b ien, cuando por causas 
justlficadas se extinga la necesidad de requeri r el arrendamiento del "INMUEBLE", 
podrá sin penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en 
cualquier momento, dando aviso por escrito a u EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días 
naturales de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega 
del "INMUEBLE", a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita 
por "LAS PARTES", 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en 
el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativc1s ocupantes del "INMUEBLE" cambien de adscripción. o 
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En caso de que por necesidades del servicio, ''EL INSTITUTO" requiera reducir la 
superficie rentada del ''INMUEBLE", deberá reallzar convenio modificatorio, en el que se 
establezca la superficie real que se ocupará, así como el nuevo monto de renta que se 
pagará, considerando el costo por metro cuadrado que para este contrato es de$ 74.76 
(Setenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) más IVA 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de 
"EL INSTITUTO", el cual en su caso dlctará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Rescisión correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de 
"EL ARRENDADOR'', así como los d atos inherentes al "INMUEBLe y al propio contrato. 

"EL INSTITUTOn solicitará un informe por escríto a "EL ARAENDADOR'', señalando tas 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de 
reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello 
un plazo de 1S (quince) días hábíles, contados a partir del d ía siguiente a aquel en que 
se le notifique el requerímiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 
ARRENDADORH, "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así corno 
el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el 
acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del 
contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADORH. 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará 
conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) d ías hábiles a aquél en que se 
acuerde el Inicio del Procedimiento de Aescisión del contrato, notificará éste a 
"EL ARRENDADOA", indicándole que dispone de 15 (quince) días hábiles 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación, para hacer valer su 
derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su 
derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL AARENDADOR" señalado en el 
presente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que 
realice la notificación, deberá cerciorarse del domicilio de "EL ARAENDADOR" y 
deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en 
que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con 
quien se entienda la d il igencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a (' 
notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su val idez.~ 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOA", y de no 
encontrarse, el notificador dejará citator io con cualquier persona que se 
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encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día 
hábil siguiente. Si el domicilio se encontrar~· cerrado, el citatorio se dejará con el 
vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia 
y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicil io, la notificación 
se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por 
escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, 

se le tendrá por contestado en sentido afirmativo, asi como por 
precluido su derecho para hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de 
"EL ARRENDADOR" para su consult~. señalando horario y domicilio para 
ello. 

f . Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas 
en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de su 
recepción, para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual 
notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciohes a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 
(cinco} días hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en 
su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análísis de los 
argumentos hechos valer por NEL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de 
dictar la resolución correspondiente dentro de los siguientes lO (diez) días 
hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR", 
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2. El análisís de las cuestíones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su 
caso. 

3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y 

de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a 
MEL INSTITUTO" por "EL Af<RENDADOR". 

7. El nombre, ca rgo y firma autógrafa del servidor público competente 
que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENCADOR" dentro de tos 5 (cinco) días 
habiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que 
tiene para interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Admf nistrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindfdo el presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ahte los Tribunales Federales d~ 
Coatzacoalcos, Veracruz. -Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARAENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" 
aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y 
demás artículos que resulten aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARAENDAOOR" cuenta 
con un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se le haga del conocimiento por escrito, pa ra efectuar las reparadones mayores 
necesarias para conservar el ~INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; 
así como de realizar aquellas reparaciones urgente,s e indispensables, salvo los casos en 
los que exista just1ficación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o 
que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios 
prioritarios que realiZah las áreas instaladas en el "INMUEBLE", previa autorización de 
~EL INSTITUTO", este aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al importe de la 
renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena 
convencional, quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto ~ 
del importe de las rentas de los meses poster iores a su geheración, así como los gastos 
que se efectúen por la reparacióh. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, wEL INSTITUTO" podrá 1niciar el 
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procedimiento de rescisión del contrato, aplicándc;,se lo descrito en la Cláusula Décima 
Segunda del presente contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del 
"INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el 
deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en 
que se recibió, de conformidad con el Anexo Cuatro, tomando en cuenta el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
admínistrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LA~S 
PARTES", en la que conste fa conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décíma Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

MLAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por 
las disposiciones previstas en la Ley Federal ae Presupuesto y Responsabil idad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Cívil Federal, 
Código Federal de Procedímíentos Civfles, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública y 
demás normativa aplicable a "EL INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de Coatzacoalcos, Veracruz, renunciando al 
fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domidlío presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta l. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo cuatro.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los 
planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. • 



1 fID 
IMSS 

1 NSTITUTO MEXICANO Dl:L SEGU PO SOCIAL 
ÓRGAMO D[ OPER'ACIOt< ADMINISTR'A nVA UESCCNC.E"!l =A 

REGIONAL VER'ACQUZ SU<c 
JfFAT\JR'A CE SERVICIOS AOMl>;IS íllA TIVQS 

No. do povcedor 34032 
No. de C.Ontt♦to S2M002.t.i 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala te o 
cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por 
cuadruplicado, en Orizaba, Veracruz, el día 19 de Enero de dos mil veintidós, quedando 
un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL 
INSTITUTO". 

Dra. María Magdalena Chiquito Rivera 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano d~Operaci6r, Administrativa 
Desconcentrada' Aegional Voracruz Sur 

"EL ARRENDADOR" 

C. Carmen Errasquin Colt 
Representante Leg;ií 

"Administradores del Contrato" 

Dr. L 1s Arturo García Vázquez 

T1tulo, de'ª '·""C Se~r· Adm;,;,::t:os. T;tulo, de'ª'º'""" de ~im 

Arq. Pal~veth Arias Pozos C. María Gabríela Trujillo Solis 
Jefe del Departamento de Construcción y Planeación N44 Respons;:,ble de Proyectos 

lnmobfüa,ia ~ -

Lic. Angel Ulises Romero Gil 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

La va lidación de los as.pectos juridicos. del presente 
documento se efectu0 sin prejuzg.tr sobre la justificación, 
procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni 
del resurtado de la investigación de mercado 

,/-7 correspondiente, ni so pronuncia sobre la procedencia y/o 
- f viabilidad de los aspecto!;; técnicos, económicos y demás 

{l circunstancias que determinaron procedontes las areas 
/ requirente, técnica y contratante. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S2M0024 y número de proveedor 
34032, celebrado entre la C. Carmen Errasquin Colty el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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El presente doc(Jmento de e~istencia di! resp.1ldo presupuestarlo se emite en términos de lo señalada en numc,al 7 ..2 .1 O de le No,ma 
Presupuestarla d8f Jnslitu1o Me1dc3r,o dof Seguro Social (IMSS), y de lo es1ablecldo ~n el articulo a•. 144 y 148 del ReglRmento lntorior del 
!MSS, responsabilidad del át~a &0licitante el óes1ino y apli::ación de IOS recursos. También se infcrma que este documento ünicamente 
cendra "8Iióez para el ejercicio fiscal en curso, y que coo base en la re\lislón que se efec1uó e el Sistema Financiero PREl ,Millcnium, 
Ct\ ol t.tódulo ele Con1rol de Compromisos. en la oombinacl6n unidad de inform~ción y centra de OO$l0S, loo rnontos se~alActos Quedan 
compr~tido~ para der inicio a l!lli geslicme~ de ~c!Quisoón de bienes y SffiiClos c.on base el merco normali~·o vigente, 
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IMPOOTE DEFINITIVO (EN PESOS) ; .00 

Clave: 6170-009,001 

CIC 
20 9 

oo l 



UN; IMSSR 

1 ~2051302 100902 J2 

2 42001302 100902 32 
J ~2Do131l2 1()090:¡ 32 
4 <2001302 100902 32 
5 l2061302 100902 32 
6 l:2001302 100902 32 
1 42C,31:)02 100902 32 
8 4zoo,m 100902 32 
9 42061302 100!!02 32 

10 42()6 1302 tOOIX12 32 
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INSTITUTO MEXICAHO OiL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FIHANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FlNANC1EAA 

DEL,EGAC ION V~racr\R ZlJr,¡¡ Sur OriZaoo 
ANF,J(O A; DElALl.é De LINEAS DEL OICTAME.N 

NRO OICT AMEN; 0000:62253,2022 FeCliA 0ICTAMEN: 
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r11So uasto a,¡ i,~I 

322447 l,i,'/1, 0ll03,'2()22 26,912.0D 
3:r.!447 MA 01.'04/2022 13,450,00 
322447 NIA 01.fO!'i/2022 13.~56.00 
322447 !\'IA 01/D6/2022 1J,4S~.oo 
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322447 NI.._ 01.'08,'2022 13,4$.00 
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3224-47 N11A 0~/10/2022 13,4!;,IJ()() 

:.224~7 NIA O /]1/2022 13,15;;.00 
l22447 NIA 0111212022 26,912.(lO 

161 ,47~.(J() 

Fecha Ejec: 15-MAR,2022 
Hora: 1 O:SO AM 
10 Reporlll: IMKK004 
No. P"lJ l I J 

51'/J<l/2022 · 

impone 
Ccflniti,o 

26.912,00 
fJ.156.00 
13,456,00 
13.156.00 
13,456.00 
13,456.00 
13.456.00 
13.'156.00 
13,456.00 
26,912.00 

161.472.t<J 



Se testan datos referentes a Folio, cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona 

física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 

118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

gobmx 

Servicio de Aílmini:stración Tribulariai 

Opinión del oumplim·ento de obl gaciones fiscales 

!Falto Clave de R F.C. 

EACC45 1101SQ,. 

Nombra, Denom·11ación o Razón social 

GARíMBll ERRASQUIN con 

Estimado oon1Jib1.1¡ye11te 
Respuesia, de ,opin· • n: 

En .atenc· • n a su oon ·sobre el C-umpli'lli" to de Obligac·ones, se informa, lo ·siguiente: 

ctr,ónicos ·ns · ·onales del Servicio de "nist ración Tri utaria, se observa que ,en el mom t o que se realiza esra 
re'o'tSi n, se en en a al co · te en el rum¡il i · nto de lo-s puntos. q; se reYis.a la op,nón el cumplimi to de oblígaciones -sca!e:s. conten'idos. 
,en la Resolución iscelánea f iscal vig ·e. P,or lo que ·se emite ,esraop,n ón del ,t:m11¡:,li · nto . cbligaciane.s.fiscales, sentido POSITIVO. a 
pre.sen te ,o · ión o es. u a ca stancia del con ecto entero de los impuestos d ra dos. p,ara lo ,cual SA. ·se re.se Ria -sus ·• eu a des de 
v e · cación pr,e.., isias Código Fiscal de la Fede.ración. 

Revlsión p,racticada el día 26, de enero de 2 , a las 17:09 horas 

Notas 

1.- La, opini · del ,cumpllmie o, se ,gene.ra aten endo a la s'itua "ón s.cal del ,contribuye los siguientes sentidoiS: POS ITIVA. - Cuando 
contnbuyente ,está i cnto y al ,corri e en el cu plimiento de las obligaci es q; e se consideran en los n 'les 1 a 12 de regla,.2. 1.37. de 
la Resoluc"ón Miscelá ea Fiscal para .20Q2; NEGATIVA. ·· Cuan o el con uyente no esté al ,corri te ,en cumplimiento de las ,o gaci es 
que se consideran en los nume s 1 a 12 de gla, 2 .1.37. de la Resolución iscelánea, Fiscal para 20 2; INiS~ ITO S O'BllGACIO'NIES.
Ouando el ,oon!ribuyente ,está i crito en el RFC ¡:>ero o tiene ,obl'iga ·ones fiscales" 

2.- P - a estimulos ,o subsid"os, la op'inión q; e se ,g ere i die- do ,que es Inscrito SI OBlllGA CIONES 'i scales , se tomará como Pos · a 
cua do ,el lilllOnto del subsidio o r,ebase de • UMAS elevado a .año, ,en ,caso cont ra ·o se ,considera como re.su do egativo. 

3.- pr,esente opnión se emite ca iderando lo estable • o en rega 2. 1..37. e Resolución scela a fiscal para 2022.. 

Cluilena Origina 1 

GOBI ' R Dl: 

M ÉXICO Ili\CII:NDA •• ee S .AT 

Contacto: 
A.v . Hidalgo 77 , ,col. Guerrero, c .p. 0630□1 , 

Ciudad de México. Aten · ' n tele-fonica 01 55 
627 2.2 72 8 . d esde IEs lados U nidos y 
Ca nadá 01 877 44 88 728 . 
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Se testan datos referentes a cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial 

de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 

conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública  

gobmx 

Servicio de Administración Tñbutañai 

Notas 

rata dose de ,es • los o subsid s, · e una i,rigencia de 3 meses contlda a parn d día en que se emite seg · n lo ,es-tlN · do ,en la r;eg 
:u B. y 3□ &as na.Í!Jr es a, partí de su ,e mis· ón para trámites di fer tes al señal , de aw gla, 2_ 1.37 _ de Resoluci • Miscelanea 
Fi para 2□22.. 

- .- La opinión q, e ·se genere i d- ndo que es INSCRI O SI OBLIGACIONES fiscales , se e sidera Opin"ón egaliva, para, efectos de 
co .ala "ón de a. quisiciones , .arrendam· nto-s, ·sel"lli ·os u obra p ' bl ica. 

6.- pres e opinión se em:te• e con'"o · ad ca lo esta'ble · o el am al e la Federación, r,egla .1.37 _ de la 
•esa.,ción Miscela ea F pa· a 2 .22 y no cons · respuesla favora e sp .s ,que se u ican en los ·sup estos d 

a i ículo 691 d Código Fisc de la F era. · • n. 

Este :.e""''icill a1;graluito,. en ,sI SAT nues!Ja misi6n 85-&el'llirle . 

. Sl!fs. da oa per:.0111aIa-s. 500 incorporados y protegiooa en los :i;i¡¡;Jema5 del SA T. el& con.roo-micad con, toa li B31Dientos. de pil<D eccion ,ce Datos. 
P8! ;i;.0111aIes. '/J con 111a Cliveraa5 dispo&icianea i:.caies 1/ l&g ea sobre con iooncialKIIICI '/J protección, de ,catos, a in ,ce ,ejercer lai; racul eoos 
conre1i!las a 111. auloñcad iscall. 

.s· <llil<Sea rnooi i!::a:r o corregrI r.ua elatos personal&&., puece ,11.cu r a lil. A~inislracioo D:esconc,a n1rac:111 de s ewicioa ,001111Jribuyen e de su 
pre·rei:e ncia '!{lo a. lra~•és Clel Po al ctel SAT. 

1Cal!lena Original 

GOIU ftN l)l: 

MÉXICO HACII:NDA ::s.AT Contacto: 
Av. Hidalgo 77 , col. Guerrero, c.p. 063 D, 
Ciudad e éxico. Aten · • n tele • ica D1 55 
1:127 2:2 72 8. d esde !Es tados U nidos y 
Ca nada D1 8 44 88 72 

agina 2 de 2 



Se testan datos referentes a 

Número de Registro Patronal, 

código de barras y código QR por 

considerarse información 

confidencial de una persona física 

identificada o identificable y cuya 

difusión puede afectar la esfera 

privada de la misma, de 

conformidad con el artículo 113, 

fracción I y 118 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  

" INFONI\VIT 

C ordinación Geno, 1 d Racaudac16n Fiscal 
Gerencia Senior de R caudaclón y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persu sivo, Co ctlvo y Garantías 

Oflclo: CG (GSRyCF/GCPCyG/0000132269/2022 

Asunto: Const11nc d Sltu clón I cal. 
Ciudad de éxlco, 26 d Enero d 2022. 

RAZON SOCIAL: CARl\1EN ERRASQUIN COLT 
NRP: 
Pr ese n t e . 

El rns · u o del F011do IOllal de la VIViemfa para los Trabajador racter de organi mo fisefll autónomo, de 
cu do e lo is uest el artí 30, egundo párrafo, de la Ley to del Fondo Nacional de Vi · nd p ra 

los Trabajadores, a de la Gerenci de Cobro Persuasivo. Gatantia eciente a la Gere ia 
Senk>< de ca ación ( · , y de oonformided con lo en los artl fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento In r1or del o Naci efe la Vivie Trabaj e.s Mate ad Facultade 
como Organismo Fiscal ado n I al ción el 20 de junio de 2008, modI1icado 
m · cr e que s r y adlcl di dis e dicho o · i 1 

Di Id deroci6n el di e j\JI de 2017. ta staneta de si 
a y iza;iones patronales tren e al lnfonavit, de co n lo llpul 3 fracción 
IV. do mant lntenOf del Instituto el Fondo Nacio I da ~ralos T Materia de 
F an, mo lscal A t mo. conronne lo siguiente: 

Del análl cticado en los sis emas de este Instituto se cM 
R gistro Patronal ■■■■I NO Id ntlflcaro udos 
e sus obligaciones q señala el artículo 29 de la Ley del lns 

rebajadores, de epa r el cinco por ciento de los salarios cubierto 
d scuentos para mortizaciones de c:rechto. t.i el 05 bimestre 202 . 

RMEN ERRASQUIN ero e 
fonavit. mismo que se iente 
el Fondo ac on.il de ra los 
s s treb ja~e$ y d r los 

Lo anteoor, sin per¡uic· d que este Instituto como Or9a ismo F&SCBI Autónomo se res a el eje<eicao de sus 
ac ltad s en su ca e r de Au or1dad F cal. p~ i;I 1a n I Cód,go I cal d I ración y I Ley d 1 1 titulo del 

par tos Trabajadores en caso de que su ge a informackin complementa y/o aJus s 
quemo ili r n la c;uenl de los periodos revisad s, al em· ·r la pJesente stan · . 

Cab m nci ar, que e presante docu ento es 
resolucl6 d carácter cal, no de rmln cant da 

A n mente 
1 

/r1 
Lic. Edua do Jolly zaraz.ua 

ativo, or lo ue no e ns t y acto o 
chos. 

Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y G ntias 

01 202200001 22 9 



GOBIERNO DE 

MÉXICO m 
IMSS 

ORGANO OE OPERACtÓN AOMINIS'TRATIVA 
OESCONCEl'ITRADA REGIONAi. VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS AC>MINISTRATI\/OS. 
~po,t>mcrito ele Co~ trucclón y Pl~neaciún lnmobi11;1rla 

Acta circunstanciada de entrega•recepci6n del inmueble 

En la Ciudad da Agua Dulce, Ver., siendo las 10:00 horas del día 19 de Enero de 2022, reunídos 
en las insta,laciones del inmueble que continua ocupando la Unidad de Medicina Familiar Nº 53 
en Agua Dulce, Veracruz, Lote 315, Manzana número 20, fracción 25, del fundo legal de Agua 
Dulce, Veracruz, así como casa construida que se identifica con el número 315 de la Calle Ogarrio 
de la Colonia Cuatro Caminos, los C.C. (por parte del IMSS) Mtro. Mauricio Cruz Martinez, Jefe de 
Servicios Administr.itivos, Dr. Luis Arturo García Vázquez, Jefe de Prestaciones Médicas y Arq. 
Paloma lveth Arias Pozos Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, C. 
María Gabriela Trujillo Solis y por otra parte, la C. Carmen Errasquin Colt, representante legal 
del inmuE!ble a continuar ocupando, a partir del 01 dE! Enero de 2022, se recibe el inmueble por 
parte del Instituto Mexicano del Seguro Social en las condiciones que a continuación se 
detailan: 

• Se realiza recorrido por el inmueble, haciendo constar que se encuentra en condiciones 
óptimas para su funcionamiento con el fin de ofrecer el servicio de Unidad de Medicina 
Familiar N" 53 en Agua Dulce, Veracruz. 

• Se hace constar que el inmueble se deriva de un contrato de arrendamiento con 
vigencia Enero 2021 a Diciembre 2021, en el cual se ha prestado el servicio de Unidad de 
Medicina Familiar N<> 53 en Agua Dulce, Veracruz. 

• 
Se cierra la presente a las 10:30 horas del día de su apertura, rubricando al calce las personas 
que intervínleron en el presente acto, quedando a satisfacción del Instituto la recepción del 
inmueble. 

POR EL mlNSTITUTO" 
Recibe Inmueble 

Admí~~-

Dr. Luis Arturo García Vázquez 
Jefe de Prestaciones Médicas 

Mtro. aune z Martínez 
Jefe de Servicios Administrativos 

C. María G i la T . Jillo Solís 
N44 Aesponsable de Proyectos 

¡!' .. 

POR EL "PROPIETARIO DEL INMUEBLE" 
Entrega 

C. Carmen Errasquin Colt 
Re\esentante Legal 

~ ) Testigo 

-\~ 
Arq. Paloma rveth Arlas Pozos 

.Jefe del Departamento de Construcción y 
Planeac1ón lnmoblliaría 
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